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En la óludad de Cuenta, capital de- la Provincia del -Asuayy, 

CONSTITUCION ME LA COMPAÑIA 
AIR 

UTAXIPAZ CONPAÑIA' LIMITADA No 

Otorgada perí ANGEL PÓLIVIO 

FAICAN PINOS Y OTROB. 

Cuantías SÍ 700.000y00 

Fechas Septiembre 2. YóG2u= 

Se dierou 3 copias. 
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le le be le lo te ele a e soe 

t 

t 

eu la República del Ecuador, 

el día de hoy, veinte y  eshe 

de septicabre de .ní1  noveciono 

tos moventa y dos, ante mí, 

docter Fiorentio Regalado Pole, 

te Cantón, comparecer: los so» 

Bores ANGEL POLIVIO FAICAM Pl= 

MOS, - MILTON ENRIQUE GUSEÑAY 

CABRERA, MIGUEL - EDIARDO GUZEÑAY 

MATUTE, WILSON SANTIAGO GUZHÑAY MAULE, wolterosz CARLOS GON 

ZALO GUZHÑAY PAUSA, IGNACIO BOLIVAR GUBEÑAY PAUTA, NICANOR 

SANTIAGO GUAHÑAT PAUTA 3 doña ROSA ELEÑA VELEZ VELEZ, en 

su calidad de zandataria .de sn oónyugo .quiez Josf María 

Véles Pura, * come justifica econ el podor- que se trámecni 
O 

bird, VICTOR HUGO PEÑA PEÑA y JOSE DANIFL S5IECHI £1CURN»= 

CIA, exsedos; todos ecuatorisnos, mayores de ednd, Sepaces 

ante la ley, dosiciliados en esta ciudad, a «quienes de 

esoneserles' doy fez.=» Bien inteligendados un le maturalena 

y efectos lihegalos de la presente escritura, as 0uyOo otar= 

ganíisato proceden con tods libertad, diosas que elevan e 

instumento público, la minuta que ne entregan, la misca 

que trenserita, +s del tenor ciíguientes. MINUMA.> SEÑOR NO 

TARIO? Ea sn Pegistro de _Eserituras Públicas: de eejpr 

euantia, sirvase hacer conbtar la siguiento, de conformidad
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con las Ley y por voluntad de los que suscribimos: Angel Poli. 

vio Taicán Pinos, Milton Enrique Guuhfiay Cabrera, Miguel E= 

duardo . Guabñey Matute, Wilson Santiago Cumbfley Matute, s0l- 

.Lteros, Carlos, Gonsalo Gushflay Pauta, Iguecio Bolivar Ouzh» 

fey Pauta, Nicanor Santiago Gushfisy Pauta, Víctor Mugo 

Peíia Pefia, Josh Daniel Sinchi Siguencia y Josh, María Véles 

"Puta, roprerentado por su consorte señora Rosa Elena Yóles 

Vélos, como jústifica con el poder que se transcribirá, 

casados, eomatorisnes, personas de nuestros derechos, domicio 

lipdos en Cuenca, mayores de edad, y capaces ante la ley 

pata todo ste y contrato, de nuestra libre volustad acor- 

damos constituir le Compañía de responsabilidad linitada, 

IRANSPORTE,/ 
que laborarí bajo la denominación de "TAXIPAZ/ COMPAÑIA 

LIMITADA", de acuerdo con la ley de compañías y con suje» 

ción a los aíguientes letatutoss TITULO PRIMERO.- DE LA 

DENOMINACION, OBJETIVO, NACTONALIDA Ro DONICILIO Y DURACION 

VE LA COMPAÑIA. ARTICULO - PRIMERO.» la Com 
AnS PORTE p/ 

pañía laborará bajo la denomimeción social de "TAXIPAZ /COM= 

PAÑIA LIMITADA". ARTICULO BEGUNDO.- Él, objeto 

y fines de la Compañía que se. constituya «es prestar el 

smervício público de transporte de pasajeros .on taxis, úen= 

tro del área de su domicilio y hacia aquellos Ingeres que 

los competentes Organismos de Trámite le autorísaren. A R- 
TRANSPORTE, / 

TICULO TERCERO” le Compañía T4XIPAZ/ COMPAÑIA 

LIMITADA, cs de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio le- 

gel se lo establece en la otudad de Cuercs, provincias del 

Azuay. Repíbiies (del Ecuador .ARTICULO CUARTO 

La duración de la Compañía sorá de diez años «a. conterse 
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'de la fecha en que quede debidamente conatitulda son la 

| gnesryeión de la escritura en el Registro Mereantil, putiene 

do prerrogaerse el plazo ' por iguales so zusyores perfedn»s de 

"tiempo, 0 dínolverse anticipadamente cnando'abÍ lo resolvien 
- » 

so ls ¿unta Úeneral de socios en rasón de eus interesosuo 

SITUIO SEGUNDO.» DEL CAPITAL SOCIALe= DE 108 DERÉCIOS Y 

OBLIGACIONES DE LOS SOCIOb== ARTICULO QUINA Om 

El capital social de la Compañía es de SRTECIENTOS MIL 

“SUCRES '( Y ?00,000¿00) "divididos en setecientas participaciones 

,. de UN MIL SUCRAS ( $ 1000,00) de valor 0séda una. A Ro 

PTICULO SEXTO las participaciones de los sesion 
TRANSPORTE, 

en "TAXIPAZ/ COMPAÑIA LIWNITADA", son transferibles por aeto 

entre vivos en beneficio de otre u etros socios “de la 

- ¡Compañla, o de terceros, si se oubtuviers el coúsentiniento 

unfaimo del capital social “la cesión de hará como lo dem 

termina la Ley de Compañízs, ARTYCULO SEPTIMO.» 

Para preceder al aumento o disminución del cspital sotínl 

sera necesarias la aprobación de la Junta ósnerel dé Se» 

elos, cuyas resoluciones sé tomerín por usyorís- de votos 

del capitel soctal en primera acnvócatória, perá en el 00. 

so do élsminución se observará lo dispuesto en la -Ley de 

'Compalilas en vigencia, teniendo axpreranente les soulos de. 

seshos proferentiales al aumentos ARTICULO  — 0CfA e 

¡Y'Ou”» la Compañía de acuerdo con la Ley, formará un fon 

- do de reserva legal equiralonte ' por le uenos sl veiste por 

elento del espital social spegregando . anhunlmeste pare date ob 

jeto un elneo por ciento de las utilidades  JAguidea -y rea» 

. 
Zísalas. ARTICULO' MOVENO.-- En cuanto a los



derechos y obligaciones de lem socios, así com a sus res. 

'poncabilidndes, se estará de acuerdo con las disposiciones 

pertinentes de la Ley de Compañlam,  TITULO..TERCERO.- DE 

1OS .ORGANISMOS . ARTICULO DECIMO. la Compañía 

tendrá los siguientes Organismos de gobiermo y clmínistra- 

ción: 2) la Junta Generali ») x Presidentes y 0.) . 

Gerente. ARTICULO DECIMO PRIMERO. La 

Junta  eneral representada por los socisa, legalmente com= 

vocados y reunidos se entenderá válidamente constitulda uan» 

do concurrieren a fla un húmero de socion que representen 8, 

las dos terceras partes del capital social por lo uenos, 

en primera convosatoría,. Si por “cualquier rasón 2 e. dim 
* 

  

tegraseo esta Junta General en la primera conwogatoria, se 

procederá a sonvecar una segunda, y en Úla la, Junta Ge» 

neral «e integrará cón el nimero de 'so0í09 preseates;- La 

Junta  Ceneral se reunirá ordiasrianmto, por lo menos 

une vem el año, dentro de los tres meses posteriores a 

la finalisación del ejercieto  etontulcs de la Compañía, e 

Y, exteaariinariamente «n la bfpeon que fuero convocada, - 

la convocatoría se reslizará por medio de una comunicación 

firmada por el . Gerente, per .au propia iniciativa o por 

petición del socio o socios que representen por lo menos 

el dies por ciento. del ,capátal secíal. .Zla convocatoria 

será nediante comunicación esorita dirigida al domícilio de 

uno de los/ 
cada/ socíos con ocho dínas de: enticipación .al día señales 

do pera la reunión,.- Bn .las Juntes “enerales Ordinarias 

cono Extraordinarias . sólo " podrá tratarsa de los muatos 

puntuslísados. en la conmwecatoría, tajo sanción de mulidad,
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-'Jas  seeñes: podrán eoncurrír personalmente” » por medio de 

¡un representante, en cuyo ceso, la representación «s confo» 

rirá por escrito y con caráctey sajecial pera cada junta, 
CA ria 

'R NO SO que sel representante estentá poder legaluente co 

Leyrido, ARTICULO DECIMO £8RGUNDO=.= la 

Junta ineral constituye «el supremo .organiémo de 16 Compañía 

y uus decisiones obligan a los socios, sin perjuicio. del 

,derecho de oposición, de acuerdo con la ley ARTIC:Uo 

LO DECIMO TERCERO.» la Justa General toma 

rá sus resoluciones por mayoría de votos del espítal so» 

“eltal concúrrertoey»o ARTICULO "DECIMO "GUA Ro 

LO0,-= la Junta GÚeneral estará presidida por el Presidente 

y al fultar éÚste, por cuslquier sotio desigundo por: la 

'propía' Juntaj como Secretario actuará el Gerente O uma per- 

¡Sosa ospecialmento designada pera el efesto de entre. los 

mismos socios, en osltóad de Secretario adn hot. ARTIC U 

Lo DECIMO QUINTO. Correspeúdo a la Junta 

Generals a) Elegir 'y remover al Presidiate de “la ''Compañta, 

quien durará un eño en sus funciones pudiendo ser reslto 

gúdos en enso de ausencía temporsl y definitim, lo rim» 

plazará el Uerente; 1”) Elegir y- remover al -Merente: y. 

¡quíen lo reemplace en caso de ausencia, falta o impedimen= 

to de nte lo reemplesará el: Presideito heste. qué la Juno 

ta designe el titular; 0) Ampliar o restringir el pleso 

de daragoión de la Compañia; 4) Cososer .0l1' halante y apre 

lar el reparto de utilidades; e) Decidir úreros del sueno 

tee dismiaución del capital o la prórrega tel: contrato 

secñal; £) Reformar los Estatutos; £) Fijar la  remuniración



del Gerente y más funcionarios . de a Couspsilas Rh)  Inter- 

pretar de modo obligatorio los presentes 'Estatutoss 1) Eu 

jexcer todas las denía atsibuiones que serín la loy' y los 

Estatutos y no eatán contempladas a atra autoridad de la 

Compaiila; yo 3) En general, las que determízan la Ley de 

Compañfas en vigencia, ARTICULO DECIMO 3 E X- 

Y 0” Son atribucionés del Presidente: a) Presidir las se» 

siones de la Junta Generals b) Suscribir con el Gerentes 

los certificados de aportación de los socios, así como las 

actas de la Junta General, y todos los notos, contratos 

y obligaciones que excedan de dies uil suores, nía  perjui- 

cio de lo dispuesto en 19 partinente en la Ley de .Compas 

filas €) Firmar la correspondencia que. por resolución de 

la Junta General debe ser fizmada por 6l¡ 4) llevar $1 

control y la cuenta de les fendos de la. Compañta, sobre 

todo los depósitos vensarios. responsabilidad compartida con 

el Gerente; y, 0) Cuidar de la ejesueión y cumplimiento 

. de las rescluciones de la Junta  Senersle ARTICULO 

DECIMO SRPTIKO,. > El Gerente de la Compañía 20- 

yá nombrado .por la Junta General de Socios, durará un año 

en sus funciones, puifendo ner resiegido. ARTICULO 

DECIMO OCTAVO.» El derente «s el representante 

legal de la Compatila, ex tédo "lo ¿Judicial y extrajudicial 

y gomerá de toúns las demós faquitades.comutantes en la 

ley de Compañías, a las que ¡expresamente se hace referencia 

en estos ZHatatutola ARTICULO DECIMO NOV E. 

N 0.- Bon atribusignes del Gerentes a) Cumplir y haser cum 

páir las resoluciones de la Junta Cenmeraly b) Administrar 
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y gestionar todos los nesócion de la Compañiz; 0) Sussribir 

cenjuantemente «on .el Presidente notos y covateantes- y obuiga» 

Siones que excódan de dlox “utl sucres, en  tedo css sin 

perjuteía de lo. dispuesto en le ley de Compañiass  d) Ka 

geiersl, eonméncir 1% administración de los negocios de la 

sociedas de seusrdo “com lus facultades que prevengen de la 

ley y .los presentes listatutes, putigado  .n conaceuentia m0 

dorar el giro: de los negocios sociales -ordizarianonto. así 

emo los fondos de la- Cospañlaz 0)- Eugorábir y. endosar 

pádimentos de Aduema, documentos «de contrel de sanbios. del 

Banco Central del Ecuador y, en general, teda clise' de: 

documentoa de. instituciones públicas y. privadas;  f) Confofir 

poderes ronerales o “espeviales que tengas relación con; los 

negocios 'notiales de lea Compañía. Púta poderes goneralos 

ae .osterá alo. qué resuelva. la .Juata  Goperal; sl Presentar 

a-.la Junta deneral 01 balanos anual y los belaseos-. paro 

ejalen euanto lerequiera, fijando ul uiecno tiempo la forma 

de yeparto de utilidades, fondos de reserva, etebtera, h) 

Contecar e la Juuta Úeneral de spcles, erdimaría y en» 

trnordinariszentes 1) Ejercer las fasultades -nosdrarias de 

aenerdo con la Ley y len presentes Estatutos; Jj) Nosbar 

y. remover, legalmente « los - enpleados que fueren * nesoparicn; 

k)- Anberísar com. su. firma los .sertificados. de . aportación 

de. los secios,: vonjuntanente «on el Presidentes 7. .1) E 

"Gerente .oblisará a la Compañla con tedas las - facultades 

_ Ue en cota ampicto determina la lo y eeton Rotatutos, 
pesar ', en consecuencia, atonás, de . todam las fuonitades 

-csopetantes para - don mandatarios eficialos de «omproneter el



juicio en Érbitros o desistir del pisite, necesitando pera 

este caso de la autorización de le Junta “enorsl. ARTIC Un 

LO VYIGESIMO:»” la Junta Ceneral Ordigaria o Extraor= 

dinoriñ, deberá nombrer uno 0 uña Comiserico para -..el es. 

tudio y anflisis del wovimiento eomerelal e» indestrisl, y 2 . : 

del estado fiuauciezo de la Compañia, sai, cono du .las ges» 

tiones del CUereute de flla, en cada caso. Sus informaciones 

'debarán zer conocidas por As Junta  eneral, la uísma que 

deberf pronunciafsd al respóctos- Bon obligatorias per lo 

menos dos fiscaliracionoeo ul afo, deblendo sujetarse «€ las 2 

disposiciones yertinenten de la ley de Compañlas. ART 1CU» 

LO VIGESTIHMO PRIXERO».» En cuanto e -la di. 

solución y liquidación de la Compaúña se estará a lo dis» 

puesto en le ley de Compañías, debiendo resolver la Junta 

General c1 be nombra líiquidadores "o- actúa como “tal el Ce» 

“rante. ARTICULO ViIGEBSTMO SEGUND De» El 

año acoubmico comensarí el 'umo de enero y terminará el 

treinta 'y uno de diciembre de cade años TITULO CUARTO. 

DISPOBICIONES GENERALES... ARYPICULO VIGCESIMO 

TERCERO». Los permisos de operación “autorizados por 

el Consejo Naciomel do Trángito, para el servicio de trans» 

porte público en el territorio te la República, ya sen 

que los titulares de aquellos persisos sesa personas na» 

turales. o . Jurídicas, no se expiden a título de propiedad y, 

por lo tantos no sen susceptibles dn ningán ceso de proba. 

tanos arriendo, cesión o ventas Cuando el titular del poro 
, TRANSPORTE ,/ 

miso haya perdido “mu scondisvión de socio de '"MAXIPAZ ONFdo 

ÑIA LIMITADA", o por cuilquier etro astivo haya dejado de
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hasot'> uño de” esta “eenceutón “estatal, : el "pefíliso de opera» 

eiñn- veviérte ul Coúsejo Nacional de Tebaétito, 21 0l pos 

ErÉ ' disponer de úquél, considirando las nscévidades del 

servicio pábliao.- ARTICULO, VIAGESAIMOQ, CUA Re 

20.» la Compañía y eus soctos, en todo le relativo al 

truinsporte,: se -sómetería a cumplir estrietimoto” la- Lej: y 

Reglamentos de Trinsttó y Transporte Terrestre, y e las 

disposiciones que sobre esta sotividad dictaren el  Comseje 

Mucional 'de Tránsito, la Dirección Macional y las respeoti. 

veo Jefaturas Provinciales de Irbueitos ARTPIVUCIO 

VIGESIMO QUINTO. - Los 'apelios que no sean 

chóferes profosiciiales, para la ocoudusción de sus vehículos 

centratarán los -servicios «de profesicanles en el zatos 4 R- 

PICULO VUIGEBIRMO - 8£:K XP Oz o clas reforma “de 

sus Estatutos, 81 aumento o cambio de unidades,- la. varian 

ción. de mervicios y: tán actividades del tramjorte,” Ulfóstua- 

rá. la Compañía, previo inforwe del Consejo Nesienal de = 

Prybraito.. ARTIGQULO - VIGREINO - $ BPM O. 

las, tarifas .a cobrarse por la prestación de servicios - per 

: parte de>:la Compañia, sérán dáterzinadas por al Convejo 

Necigani. de .Tráusito, ARTICULO VIQEG-INO.. 0 Os 

PAVO y Ea' todo lo que no estuviere dispiétto en Lés 

presenten. Eatatutos, se, sujefirin len socion a la Loy de 

Gompatlaa +08 vigencia, y <a las denia leyes de la .Repfblio 

M6 . DECIARAGION:«=. El espitsl- es balla. suscrito. por las 

socios y -pajado en- um cincuenta por: cientos or sean -Tréno 

ajentos . ciuguezte. mil. sueros ( Y 350,000,00)g, en e. 
TRANS 

. la. Cuenta de Integración de. Capital > de "E4xXIPANY.. COMPAÑIA



LIMITADA", en el Beneo Conitmental, _02..Cuenta, y Cuyo 00r» 

tifteado de depósito se pretocolisará con la presente escrí- 

tura. El ssldo, o sean Trescientos “cincuenta mil susres 

( H-350,000,00), será yagudo de la fesha--en un año, ema 

rados en lo dispuesto on--la 'Ley de Compañias, Correspeaden 

setenta aportaciones de un wil sucre costa unq, al accio 

Angol Polivio Yaláín Vinos; setenta aportaciones de un mil 

sueros Sanda una, al  sosio Hílton Enrique Gushñay Cabrera; 

sétenta aportaciones de un mil suores caga unas al socio 

Máguel Eduardo Cughfiay Matutes setenta. aportaciones de un 

ml eucres onda un, al socio Wilson Santiago Guahfiay Ha 

Sutes setenta apertaciones de un mi2 suoros cada UnA, al 

socio Carios CGonsalo Cushfiay Pauta setenta aportagiones de 

va uil sucres cade uns, al socio Ignacio Bolívar Gushfñay 

Pautaf setenta aportaciones dé ua mil sucres esda unit, el 

_socío Niomnor Santiago Gumhiigy Palbe; setenta sportaciónes 

de un mil sueros Unda uni, úl sptlo eu.” Víotor Hugo 

Peña Pellay setenta aportaciones de un mil sueres cada UNA y 

al socio Josb Deuiel Sinmehá Siguensin; y estenta aportacion 

nes de un níl súueres cada umm, ni socio Joníó María Vé= 

lea Pumas La Comparta entregará a oda sócio us certifio 

endo de aportasiones en «el qué constará su carácter no 

negociable y 01 ulimero de gaytistpaciones que por su apor» 

te le corresponden,- Se diguark agregar las oláuemas de 

estilo para la plena velídes del precente contrato.e * fe) 

Dr» Ja Ja Dávila Co» Doetor. Juan Je Dívila Carrión, Abow 

gados Matrícula doscistitos -oshtiita y- ais Gasilla  doscien» 
e 

tos unmos- Haste aquí ls máínuta, ls nisma que reconocida
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. par. los señores compsrecientes como suya, 18 Sedan arar 

. “e. e átura páblica. para los fines Joegalds sonsigajentes, 

puento - que sd ratifican en tode su contenido y lb eprueban. 

' 

"DOCUMENTOS - HABILITANTES1+ Loó'' doctisientos: "que se neñcioneron, 

copiados, , dicens REPUBLICA DEL ECUADORÍ« .CONSEJO PROVINCIAL DE 
| 

ed DEL ' AZUAT=- SEÑORES TANIPAR PRANSPORTE, COMPAÑYA LiNZw 

*ADA, Cludads RESOÉUCION NUMERO CERO "CÍRO ÚINCOm Cde CERO UNO» 

NOVENA Y Dós. CONSTITUCION JURÍDICA. 'EL COMBEJO PROVINCIAL DE 

TRANSITO! DEL ' AZUAY - CONSIDERANDO: El Comodo Provincial de 

'tráneito: del Atusyy de «conformidad cut el aPtiado' - cgho ino 

oleo negundoy del Reglanento te Provedimisittos » aduinfetrátivos 

de 108. Consejos ' Nactónel - y: Provincialve de > Trfubito y "de 

la-- conta1ss . de Tránsito del Guayes, publicrdo en «1 Registro 

Oficial aliñaro - ciento víncuenta, ' el dies “y seis dé matzo 

de wuí1 lnovesióntos ochenta ' y nueve, y visto el ufició sin 

:afmero. de ?fechi- díew de febrero: de wtV > novecteatolf* tivventa 
| 

y des, ¡vavisdo” por vi- señor Igmacto .'Cushiiay Paute; * Gorono 

Sa. to la. Compañía en, formación Taxzipas , Tenaspertey, regio 
1 1 
1 1 

riendo  inforaó previo «e la: Constitución Furíéiea, - yrotedió el 

abtudso:» del” xpediente-- y de 2os - infoyuéh que ue wmenticnan 

.. continaación: UNO". Inforue-. número esro. astenta, y cinco» 

at CPE de priemro- de Abrilu do mil -—novecióntos' meventa y 

dos, pon .apintin fevorablo para; la pontimyación ..de..los . tráv 

mite respectivos. DOS== Informe ¡sia afmeró” de “quinto “20 me 

yo de: | heveciontos: noventa y dos, enviato por Avesería 

Juritica: «oz opinión: favórabló. PRES.' Lista de sbélos “fumo 

dadoren: ¡Patek Pinos Angel Polivió, CGushfay Cabrors Mílten 

Leo Gushfay Natutó' Miguel E., Cnitiley Matúte "Vilsow"S.,” Guahe



fiey Puuta Cerloac Gs, Gunbfiay Peuta Igmnciío Bj Gushñay Pauta 

Niesnor Bay Pola Peña Jusn Viator; Véles Puma Josá María, 

y como socío pasivo ingresa el soñor Josb finohi. CUARTEO.» 

Es todo lo que puedo informar en horor a los documentos 

presentados, debiendo euclerar que no se ha dado: paso 8 su 

tráaito, hasta que se ryeforme uns disposición legal de sue 

Estatutos y que cumplido que ha eido, se ánforan conforme 

anerita diche carpeta, salvando el uís soertado criterio del 

Consejo y Comisión permanente de Tríusito del Azusy. RESUELTES 

PRIMERO.- > Buitir la presente resolución para que la Compañís 

en formación en Taxis. TAXIPAZ TRANSPORTE COMPAÑIA LIMITADA, domio 

cilisda en la ciudad de Cuencas, Provincia del Asuay, continúo 

con el tríuite para su» coustátución jurídien. SEGUNDO. - La 

Compeñla en. Foraneión TAXIPAS TRANSPORTE Cliñe LTDA" de . taxis 

para - efoctos de. trabajo. deberé . solicitar el correspendiente 

Fernísgo de Opereción ai Censeje Nacional de Iránsito. TEROERO.* Un 

Ba ves que usa. otorgada ln Personería Jurídica de ia Compa» 

Año de Taxis -TAXIPAR' IRANEFONÍE CIA» LTDA., quedará fonetída 

sa. la Loy y > Reglamentos de Tránsito aslcomo. a las - disposi. 

ciones que mparte el Consejo Nacional de Tránsito y les au 

toridodes comprtentoa de  trfasito, para regular Bu operación 

a la transportación -terrestre de pasajeros en taxis. Dado 

y - firuado on “Cuenta, é: lós' siete días del meu de moptien= 

bre de, mil noyecientos movente y dom, pm:la ala de ¡Sen 

»slopes del Conapjo Provincial den. Tránsito del Armuay.”» £p) 

Ea Hora Ve» Eprique. Mera Vásquen».-» Presidente Encargado.-- 

£.) María Eulaiia Martínez de .Mo- Eulalís Martínez de Hon» 

cayér- Secroteria Ad» Ho0. (Ney un sollo)ror Es la ciudad 
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de CGuesón, capitel de la Provincia del  Apways República 

del Ecuador, a siete de abríl de mil. novecientos  moventa 

y dos, ante mí, doctora Ana -Ruth: Andrade Mentesiños, Notao 

sio Píblico Primero del cantón Cuenca, compartso el señor 

José Maria Vélez Puma, casado, ecuatorísno, mayor — de edad, 

domiciliado en..eosta -cludad, capas ante :la :i0y, .=: quién 

«de conocerla doy fes”»= E jaustruído:-.ex. el. objeto y -.pámulo 

" tados legales: de la presente' escritura de Poder Gonofal, 4 

euyo ctorgamiento procede libre y voluntariadente, y cuapli. 

dos lJós requísitos logsles' del caso, ekponéi' que eleva a 

eucritura pública, 01 contenido de la 'nánuta que me entre» 
s 

ga, cuyo texto, dice: MINUTA. SEÑOR NOTARIO: S£irvase «sles 

ver a escritura pública el poder general, sujeto a lo sio 

guiente: Cemparéce' el señor Josá María Viles Puma, ocuato» 

piáno y HÉVIL párs' contratar y maufflesta: que cdnfiére 

puder “dspectal, “emplto" y suficieite cuento en - deréulio se 

yéquieres, Mi favor de cu espiea Rosa Fiem Vílea Vélez, pa» 

yin “que roprenontando a su persona y dereches, coria con la 

libre admintatración de todos 'sus bienes, snésa muebles e 

inausbles, propios” o de la' ñouiedad” cobyugalj “¿pto 4s, par 

ra" áde venda,” Tómp?d, pertute, Hipbtdque, doné, arrienda, 

cobre los cfinonss arrendaticios, intertenga él las bserítuzas 

plblicas: respectivas; para 'que solicitó dinero en pristamo 

en. Cualquier jartitución Baucoeria e de :0ybéite; - pera que 

intente. cualquier aceión ¿ndícial o extrajudiclal - en féfen- 

sa de sus intereses, actuando como actoral o «ontestando de- 

mandas, pudiendo. sustituir esto poder en favor de - enalquíer 

abogado, inicamente para la procyradión judicisl; pare que



-pñada cobrar. en el Ziuétré. Kinicipio- de Cuenca, -la líquidas 

- ba que de correspénde cómo turbajador de la indicada ¿ns- 

tituoábn, firmando cualquier documento que ses menester pa- 

re tal objetog en. fin, invista s su mendataría de las más 

ampliss facultades pers el, ejercicio de este poder, “iaclus 

sive las ¡deterninadas en el artículo cuarenta y otho del 

Gédigo de Procedimiento (Civil, sin que per falta dé Cláve 

svle especial que se relacione con la presente procuración 

pueda ser tenido este instrumento por iusuficientes La Cuane 

tin, en indetermineds.- Usted, señor Notario, sfrvase agre= 

gar las demfs clfusulear de rígor, para la validez de lu 

escrátura por coslebrarse.- Atentamentes- Firmado; Olmedo Pis» 

¿ra loa” Doctor Clmedo Fíedra IglosiaBa” Abogados- MatrÍícuo 

la núnero custrocientos novente y cuatros” Hwste aquí: la 

minute, la mim que reconocióndelo como suya - £l otorgante, 

la deja elevada » escritura páblica, pera que surta. los 

efedton legales consiguientes. Porta «el compareotente, en 

cédula.» Lefdo este instrumento, Íntegranente al sañor com- 

porecionte por mí, la Notario, se efirma .y rotifien en tos 

do su contenido, y firma, conmigos en, unidad da metoz doy 

fe.» Firmado: Ja Ma Var Ca la 0100783281. - la Notarío: 
> 

1) he Re Andrade My- Se otorgó ante ul, en fo de .ellos 

confiero esta Primera copia, que la firmo, y sello, en 

Cuenta, sn: 6l mismo día ¿e su celebreción.- la Noterio 

Prágoros”» . La) Ae Ra Andrade. Ma” (sy un s£e6llo),euwe BANCO 

CONTINENTAL» . Núnero cena . cuatro cinco. cohbo caseros» Cuenta, 

noventa y d0Bs COPO ádOOA. térO trESA -Certifícanos: que he 

mos, recibido los siguientes aportes en numerarios para epes



B e 

: 

albo 83 
7 
Pr 

sitey on, la Quenta de Integración de Jepítal, de le “Cenpe» 

fla TAXIPAZ TRASSPORTE-CIAy LIDA» abierta 01m aujetesa Já 

AGGIONIBTAD O TO ="* 5% VALOR DEPOSITADO 

Teta doy o to SE 384000400 

Gonzalo cuttitay TS S5so00.ds : 
.* IS po, E» AS eo 

Santiago, Sua 39u000 qee 
cesríro y “Gt a EVORA Pue ni 

Eduardo Vunhñay , , 39.000,00 
A .. Dra DA cas Doa 

Kiitpn Cushiay E. “,. ISADOOy0O . 

Yilesa Sushiay o " A 

Ergo Pa rro 2 at OOOO 

E _ 27 does 
Jos8 Ulsa ce > 3800000 + 

Pij4vio Salebn o + Bpe200,06 

Ea, consecuencia, el total de la apórtiación +: «¿e Y 350,000,00 

(Ireacientós etñisuenta mil cúcrea), vuña que edrk devuelta 

una vor conetítulca le  Cioopafle a los «éufnittridores que 

:hublegen aido designados por éste, despuls que la Superáno 

tendencio de Compañfar nor covunique que la uuter nenciora» 

de Cospadeta . de encuentra debidanento constituida, y pro 

via entrega e mosotros. eel noubraniemto der )entalatrator, 

_eon la "correapondiónto constancia de uu Anesyipeldn, en den 

vir, . la vivta de estos documentos. Banco. Comffinental 8 

dar fo) Firim Ilegidios- fo) Fíria Jleslbita» (Nay un 

solloda=o DGT FR Que la decunentación' que antecede, en 

dos fojes, queda protonolízada en el Arehivo de la %Matr- 

rio e ul enrgor- Cuenors a veinte y ocho de seyticabre 

ás ail sevaciontoa novecta y dosen» fa) TFlsrencio Legales 

de Poltyw» (Hay un s0llo0).«. Los comparecientes portan sus



A
 

ebdulas de Zleye-- Lelds la presente escritura, Íotegranente, 

a los señores scommareciontes yor mí el Notario, £0 Yntís 

fican sn todo su enutenido y firman commien er yunide de 

mato: dey .fosuw Xels uno de lot, Vales  f.) Polivio Fai 

cón Pa,  C.Cs3 0O10200160-9.= fa) Milton Cuzhñay Co, C. Cs 

010190397-9.- f.) E. CGuzñay Mes  C.C2 0O10195571-00-= fa) We 

Cuahñay Me, ' 0.0: 010267115-3.=  f.) fonzalo Gushñay Pa, C.C: 

0100313329 .w £.) Ignacio Cuzhñay Poy  T.Ci 010001177. - 

    

     

    

   

    

T.) Santiago Cuzhñay T., C.0: 070001198-0,= f.) Ro 

Vélom., .CoQi 010123207. fe) Ve. Z. Poñas, 10002799 -k, 

f.) doséá Daniel Sinchi SigyrMicia., 7.7: 01203507 f.) Tlo-      

     
    

  

roncio Resalado Tolo torio Tíblico .ercero ? 

TRANSPORTE, TRANSPOR 

TRANSPORTE. ,Vale 

E. Lo. TRANSPORTE, 
RORTE, TRANSPORTE, 

/ 
otorgó onte mí; cllo confiero esta -    

-PRIFoODNA « COFÍA, que la , cigno y sello, en ocho 

  

. fojes, en Cuenca, cl mis; 

El loterio, 

  

DUY FE 2 ue la esrríture núblier ciya condo o ntecere, ce Canotitución 

de le lu ac de "o Texinez Trencnurtr, Coros Í1e Lirisrda *, se encuentra 

esroboda modisote les lución número 92-3-2-1-510, ciebide nor el cerur 

inter onte dr lu ns o Írs deluenca, e. dís 8 de Viciembre de 109%,- Luen 

co, 15 fe biciombre re 1992, 

21 oterio, 

Queda ins-
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11 

19 

13 

14 

16 

16 

17 

18 

19 

zo 

21 

ga 

23 

24 

26 

se 

27 

28 

03 

crita en esta fecha y bajo el No. 263 del ReGls RO MekUCANTIL;- 
  

juntamente con la Resolución No. 92-3-2-1-510; de la INC uN DEN 
  

CIA Di COMPANIAS Di CUENCA) que aprobó esta escritura. He cum- 
  

plido con lo dispuesto eh dicha ResoLuct gh. CUENCA) 15 DE Di. 
  

UIEM5RE DE 1992, EL reslsuravoso / AS, 
  

[Peon / 
  

  

   

  

D,. 
Registrador 

Redes 

Merci 

¿1 
Y "bos eN Lo L ucera 

uiión Cuenes 

E == 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
   


